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ANEXO 
AGENDA DE INSPECCIÓN 

Reunión de apertura 

Desarrollo de la inspección 

Reunión de cierre 
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Anexo de la Agenda: listado de documentos que se solicitan a CN Cofrentes 
para el correcto desarrollo de la inspección 

Las condiciones anómalas realizadas desde el 01/01/2021. 
La información justificativa de las variaciones de potencia ocurridas 

01/01/2021. 

 

 



COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/23/1034 

Ho¡a 1 de 13, quinto párrafo 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales 
y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
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